RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003306 E. Nº 3148/1/13) 
VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionados con la Modificación Presupuestal de la Corporación, para el período 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 29 de mayo de 2013 emitió su Dictamen Constitucional respecto del referido documento, formulando las  observaciones contenidas en los párrafos 3.2 y 3.3 del mismo;

                              2) que surge de las actuaciones remitidas que la Junta Departamental, por Decreto 3145 del 31 de mayo de 2013 resolvió aceptar las observaciones formuladas, disponiendo el pase de las actuaciones a la Contado Vivián Losch para las adecuaciones derivadas de la observación contenida en el párrafo 3.2 y a Asesoría Jurídica a los efectos de adecuar la normativa en cuanto a viáticos y gastos de traslados, así como de los gastos protocolares a la Resolución adoptada por el TCR en sesión de fecha 22.12.2010; 

                            3) que por el Artículo 5 del Decreto la Junta Departamental sanciona definitivamente su modificación presupuestal;  

CONSIDERANDO: 1) que la aceptación de las observaciones por  la Junta Departamental determina que deban introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir a sus Servicios Técnicos para las adecuaciones respectivas;

                                                   2) que, en consecuencia, deberán remitirse a este Tribunal las modificaciones efectuadas a la Modificación Presupuestal  2013-2015 de  la Junta Departamental de Lavalleja;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Lavalleja.
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